
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veinte de octubre de dos mil veinte  

   
Se le pone de presente al memorialista que, la dirección plasmada en la 

constancia que presta mérito ejecutivo, es la reportada en el acápite de notificaciones 
del escrito de demanda y, teniendo en cuenta que dentro del plenario no obra escrito 
alguno proveniente del aquí demandado EDGAR ORLANDO FORERO FONSECA, en 
el que se pueda vislumbrar dirección diferente a la mencionada en el referido acápite.   

 
Así mismo, se le indica al petente que la aclaración referida a su dirección de 

notificaciones, lo debe realizar ante la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial de Bogotá y Cundinamarca – Cobro Coactivo. 

 
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia  anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 051 Hoy 21 de octubre 
de 2020. 
 
La Secretaria 
 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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